
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 

TRIBUNAL OCTAVO ADMINISTRATIVO 
 

AUTO DE QUE ORDENA EL TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PARA LAS PARTES 
 

Pasto, Febrero 18 de 2009 
 

PROCESO: 2008-01818-00 
CLASE DE PROCESO: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: Sr. Fabio Salazar 
DEMANDADO: NACION-MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL 
 
En el día y la fecha, se ordena correr traslado a las partes por el término común de diez días, para que presenten sus alegatos de 
conclusión en el presente proceso, según el artículo 210 del C.C.A.  
 
El traslado comenzará a correr el 23 de Febrero de 2009 hasta el 6 de Marzo de 2009 inclusive 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

LUIS CARLOS REALPE SUAREZ 
MAGISTRADO PONENTE 

 
LINDER LUBY ESCOBAR ARGOTY 

SECRETARIO 

 


